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MINISTERIO DEL INTERIOR

Decisión Administrativa 395/2021

DECAD-2021-395-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-06193823-APN-DGRH#MI, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público

Nacional N° 25.164, el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y la Resolución N° 48 del 30 de

diciembre de 2002 de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 se aprobaron los principios que

regulan la relación del Empleo Público Nacional.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la reglamentación de la citada Ley.

Que por la Resolución N° 48/02 de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS se aprobaron las pautas para la aplicación del régimen de contrataciones de personal

previsto en el artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su

Decreto reglamentario N° 1421/02.

Que el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley N° 25.164 establece como requisito de ingreso a la Administración

Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete de Ministros

mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de tal exigencia.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la propuesta de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES

MUNICIPALES de la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, con motivo de la

contratación por el período comprendido entre el 4 de enero y el 31 de diciembre de 2021 inclusive, de la señora

Lina María MONTOYA MORALES, de nacionalidad colombiana, con carácter de excepción a las prescripciones del

artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que la referida contratación responde a imprescindibles necesidades de servicios, y la agente mencionada posee

los conocimientos, experiencia e idoneidad requeridos para el cumplimiento de las tareas que motivaron la citada

contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la

intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo

Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por exceptuada a la señora Lina María MONTOYA MORALES (D.N.I. Nº 94.926.053) del

requisito de nacionalidad dispuesto por el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo

Público Nacional N° 25.164, con el fin de proceder a su contratación bajo la modalidad establecida por el artículo 9°

del citado Anexo, para prestar servicios en la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES MUNICIPALES, dependiente

de la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, a partir del 4 de enero de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro
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